
INFORME DEL GERENTE DE GLOBALPRINT S.A 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 20 y 23 de la Ley de 

Compañía y de la Resolución tt 98.1.4.3.007 del 18 de marzo de 1998, 

cumplo con presentar a la Junta General de Accionista, el siguiente 

informe de Gerente. 

La Compañía GLOBAPRINT S.A. no ha realizado actividad comercial alguna 

en el ejercicio económico correspondiente al año 2007. 

Sin embargo se ha cumplido con las obligaciones tributarias y legales que 

exige el ordenamiento jurídico vigente    

  
 


